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*20225000003981* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20225000003981 

Fecha: 05/01/2022 02:49:55 p.m. 
 

Bogotá D.C. 
 
 
 
Doctor  
JUAN CARLOS NORIEGA SILVA  
Dirección de Gobierno Digital  
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
jnoriega@mintic.gov.co  
Ciudad 
 
 
Referencia: Remisión por competencia – Solicitud de la Sra. Ingry Yamile Mendoza Sierra, 
relacionada con el programa y/o estrategia de calidad y mecanismo de intercambio de 
información con otras entidades. Radicado No. 20219000752722 del 20 de diciembre de 2021. 
 
Respetado Doctor: 
 
Reciba un cordial saludo de parte de Función Pública. 
 
Remito por ser tema de su competencia, la consulta radicada ante este Departamento 
Administrativo con el Nº 20219000752722 del 20 de diciembre de 2021, por medio de la cual la 
Sra. Ingry Yamile Mendoza Sierra indaga respecto de la definición de un programa y/o 
estrategia de calidad de los componentes de información institucional y definición del 
mecanismo para intercambio de información con otras entidades en el marco de la 
implementación de la política de Gobierno Digital. 
 
Por lo tanto, para su referencia, nos permitimos adjuntar la consulta original del usuario, donde 
podrá revisar la consulta elevada por la usuaria. 
 
Cordialmente, 
 
 

mailto:evaluacionterritorial@mintic.gov.co
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MARÍA DEL PILAR GARCÍA GONZÁLEZ 
Directora de Gestión y Desempeño Institucional  
 
Anexo: Consulta Usuario Radicado No. 20219000752722 (Formato PDF) 
Iván Arturo Márquez Rincón/Myrian Cubillos 
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